
Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública que resuelve el turno 127/2020, 
correspondiente a la Iniciativa del Lic. Ismael Del Toro Castro. Presidente Municipal, para elevar 
al Congreso del Estado, iniciativa de Tabla de Valores Unitarios de Terreno y Construcción 
para el municipio de Guadalajara, correspondiente al ejercicio fiscal 2021. 

Integrantes del Ayuntamiento Constitucional 

de Guadalajara, Jalisco 

Pr e s e nte s. 

A las y los integrantes de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública, nos fue turnada 

la iniciativa presentada por el Presidente Municipal, Lic. Ismael Del Toro Castro, que 

tiene por objeto elevar ante el Congreso del Estado iniciativa de Tablas de 

Valores Unitarios de Terreno y Construcción para el Municipio de Guadalajara 

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2021, en razón de lo cual se emite el presente 

dictamen de conformidad a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. En sesión extraordinaria del Ayuntamiento de Guadalajara, celebrada el día 14 de

agosto del año 2020, el Presidente Municipal, Lic. Ismael Del Toro Castro, presentó

propuesta para elevar iniciativa al Congreso del Estado de Jalisco de las Tablas de

Valores Unitarios de Terreno y Construcciones para el Municipio de Guadalajara,

correspondiente al Ejercicio 2021, la que se aprobó turnar a la Comisión Edilicia de

Hacienda Pública.

11.- Con fecha de 14 de agosto del presente año, la Secretaria General del 

Ayuntamiento, emitió un oficio con número 2647/20, mediante el cual entrega el 

turno 127/20 que da origen al presente dictamen. 

111. Derivado de lo anterior, esta Comisión Edilicia se avocó al estudio y

dictaminarían de la iniciativa antes citada, la cual se presentó en los siguientes

términos:

(!y 



Dictamen de la Comisión Edilicia ele Hacienda Pública que resuelve el turno 127/2020, 
correspondiente a la Iniciativa del Lic. Ismael Del Toro Castro, Presidente Municipal, para elevar 
al Congreso del Estado, iniciativa de Tabla de Valores Unitarios de Terreno y Construcción 
para el municipio de Guadalajara, correspondiente al ejercicio fiscal 2021. 

·� ,---·�-

IR Presidencia
� Guadol•J01a 

AL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 
DE GUADALAJARA, JALISCO. 
PRESENTE: 

Gobierno de 
Guadalajara 

El que suscribe Licenciado ISMAEL DEL TORO CASTRO, en mi carácter de 

Presidente Municipal del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, 
Jalisco, de conformidad con los a1ticulos 3, 10, 41 fracción J de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 90, 91 fracción JI y 95 del Código 
de Gobierno Municipal de Guadalajara, y demás relativos aplicables que en derecho 
corresponda; tengo a bien someter a la elevada y distinguida consideración de éste H. 

Cuerpo Edilicio en Pleno, la iniciativa de Decreto Municipal con turno a comisión, 
mediante la cual se propone elevar ante el H. Congreso del Estado de Jalisco, el 

proyecto que contiene las Tablas de Valores Unitarios de Terreno y Construcción 
para el Municipio de Guadalajara correspondientes al Ejercicio Fiscal 2021; de 

conformidad con la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I.- El Municipio de Guadalajara, es una entidad pública creada constitucionalmente 

como base de la división política y administrativa del Estado de Jalisco e investido de 

personalidad jurídica y patrimonio propio, integrado por una asociación de vecindad 
asentada en un territorio de 187. 91 kilómetros cuadrados en la Región Centro de esta 

entidad federativa, formado parte Integrante de la división territorial, de la organización 

política y administrativa del Estado de Jalisco; constituye un orden de gobierno 

autónomo con capacidad política y administrativa para la consecución de sus fines, es 
autónomo en lo concerniente a su régimen interior; adicionalmente se constituye en una 
comunidad de vida, cuya misión consiste en proteger y fomentar los valores humanos 
que generen las condiciones de armonía social y del bien común, como se aprecia de la 

lectura de los artículos 115 de nuestra Carta Magna, 73 de la Constitución Política del 

Estado de Jalisco, 2 y 4 punto 41 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco. 

Av. 1 tu.Jal-.Ju 0,100, C..cntro Histónco, 
e P. 4-4100. Cu.;,dal.JFH,'l. Jalis,rn, Mé:i:.11:0. 
3C!7 4400 C..:L �r/4 
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del Esudo Cf!' 1.alm:o "' p10yeuo quv ,0nuer,1 las T•!)Ju dt! Y•I01e1 un,t;;r,o� at r.,,..,o y Consttvcci:i11 . .,a•• ti Mun1<1P10 de GuadallJlfl 
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Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública que resuelve el tumo 127/2020, 
correspondiente a la Iniciativa del Lic. Ismael Del Toro Castro, Presidente Municipal, para elevar 
al Congreso del Estado, iniciativa de Tabla de Valores Unitarios de Terreno y Construcción 
para el municipio de Guada/ajara, correspondiente al ejercicio fiscal 2021. 

II.- Asimismo, uno de !os principales pilares de !a administración pUblica municipal 
es la facultad para e! manejo libre de su hacienda, atribución que ejerce directamente el 
Pleno de! Ayuntamiento a través de ia aprobación del Presupuesto de Egresos que se 
formula con base en los ingresos de que disponga la hacienda municipal, ya sean 
ingresos propios generados por !as contribuciones sobre la propiedad inm�biliaria o bien
por las partio"paciones federales y estata!e.s que !e corresponcan cada ano, €r,tre otros 
ingresos que se asignan para cubrlr el gasto püblico. 

III.-A su vez, !a Constitución Poiítica del Estado de Jalisco, en sus arlÍculos 77 Y 89 
establece lo que a !a letra versa: 

"Art. 77. Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuero·o con 
/a':j. leyes en materia Municipaf que expida el Congreso del Estado: 

J. Los bandos de policfa y Gobierno; 

II. Los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 
genere/ dentro de sus respectivas jurlsdícciones, con el objeto de: 

a) Organizar fa administración pública municipal; 

b) Regular las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia; y 

( .. ) 

Art. 89. El Congreso del Estado aprobará las leyes de ingresos de tos municipios 
y revisará y fiscalizará fas cuentas públicas municipales, en los términos de lo 
dispuesto por esta Constitución y fas leyes que de ella emanen. Los 
presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en 
sus ingresos disponibles y en fas reglas establecidas en fas leyes municipales 
respectivas, 

1;,ta !c:p e, r•rt� ,,.i�;:,ln\t �e !o ir,,n¡iva d• ord,n1m1eNo r',u�1tl�al ton tumo• commeo, m�i<>nt, ¡¡ cs-•'. l" prop01e �""" a,.te �I lt. C�"f"\º 
C!I E1Vrl� d� Jihsm el p:o;scu, qu� o:mli�"" lo, Tobh.s d! v:ilc,u U,s,miGl 1e Tmer,o y Co�ltruwe,.s. p1r;; d t..un,c.p,� de G�a.J.o:o,J 
,orre1Poa�:�n:�, al �¡c-rcc,o f"1;<1 20ll. 



Dictamen de la Comisión Edilicia ele Hacienda Pública que resuelve el turno 127/2020 
correspondiente a la Iniciativa del Lic. Ismael Del Toro Castro, Presidente Municipal, para eleva� 
al Congreso del Estado, iniciativa de Tabla ele Valores Unitarios de Terreno y Construcción 
para el municipio de Guadalajara, correspondiente al ejercicio fiscal 2021. 

Presidencia 
Guadalajara 

Gobierno de 

Guadalajara 

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán al Congreso 
del Estado, conforme al procedimiento que se establezca en la ley de la 
materia, las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de 
mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que 
sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria. 

IV. Asimismo, los artículos 38 y 75 fracción I párrafo segundo de la Ley de Gobierno

y !a Administración Pública Municipal de! Estado de Jalisco, establecen lo siguiente: 

"Artículo 38, Son facultades de los Avuntamientos: 

I. Proponer ante el Congreso del Estado, iniciativas de leyes o decretos en 
materias Municipales;

( .. .} 

Artículo 75, Para los efectos de fa fracción IV del articulo 115 de la Constitución 
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 88 de la Constitución 
Política del Estado, la Hacienda Municipal se forma con los impuestos, derechos, 
productos y aprovechamientos que anualmente propongan los Ayuntamientos y 
apruebe el Congreso del Estado; los ingresos que establezcan las leyes fiscales a 
su favor y en todo caso con: 

l. Las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, incluyendo tasas 
adicionales que establezca el Congreso del Estado, de su fraccionamiento,
división, consolldación, translación y mejora, así como las que tengan por 
base el cambio del valor de los inmuebles. Los Ayuntamientos en el ámbito 
de su competencia pueden proponer al Congreso del Estado las cuotas y

tarifas aplicables a Impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las 
tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base 
para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad Inmobiliaria ... " 

A•, H1dhlgo t:400. Centro H,,:,tonco. 
C P ,;L,lOO. Guadal<1JtlfU, J.il!sco, Me,nco 
3837 ,.,.,,oo ei:t . .r,774 

E�t� fo¡a e! ¡:�rte 1n1egr,inte do la 1n1dat1va óe 01LlP.!lJ1110énto m'Jn1c1pal con tumo� rnrm1,m1. mediante ta cual se propon� Gltva, ,mlc el H Conere1n 
,1 .. 1 F,1.,,1,, rl� J;,.l«cn i?I 01ov<?cto out> co11t•cne l�s Tiola� de V;;lor�s Un1t�rlos d:i, T�rr�no y rrn1s1ruwón, para el Munl,ipio cie Gu,H1al�¡�ra 



Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública que resuelve el turno 127/2020 
correspondiente a la Iniciativa.del Lic. Ismael Del Toro Castro, Presidente Municipal, para eleva�
al Congreso. del Estado, mIcIatlva de Tabla de Valores Unitarios de Terreno y Construcción
para el mumc1pI0 de GuadalaJara, correspondiente al ejercicio fiscal 2021. 

v.- Por otra parte, la Ley de Catastro Municipal del Estado de Jalisco, establece que 
el cataslro tiene por objeto la determinación de !os características cualitativas de los 
predios y construcciones ubicados dentro del Municipio, adicionalmente establece que el 
Consejo Técnico Catastral Municipal deberá anallzar y estudiar el proyecto de las Tablas 
de Valores Unitarios de Terrenos y Construcciones, en este contexto, los siguientes 
artículos señalan !o que a la letra: 

"Artículo 1. � Catastro es el inventario y f.J valuación✓ precisos y detallados, de 
los bienes inmuebles públicos y privados ubicados en la Municipalidad. 

Artículo 2. � El Catastro tiene por objero la determinación de las características 
cualit-ativas y cuantitativas de los predios y construcciones ubicados dentro del 

municipio, mediante fa formación y conservacíón de los registros y bases de 
datos que permitan su uso múltiple, como medio para obtener los elementos 
técnicos, estadísticos y fiscales que lo consttt:uyen. 

El registro y ta valuación catastral se declaran de utilidad pública, para fines 

fiscales, Saciaeconómicos y urbanísticos. 

Artículo 3.� Están obligados a observar las disposiciones de esta Lev: 

J. Los titulares de los predios: propietarios, copropietarios o poseedores a título 

de dueño de terrenos o construcciones con localización en e/ terntorio del 

Estado; 

JI. Los notarios y quienes tengan te públ!ca, cuando Intervengan en la 

autorización de escrituras relativas a actos traslativos de domirúo de bienes 

inmuebles; 

III. Las autoridades fiscales que administren contribuciones que se determinen 
sobre la propiedad inmobiliaria, su división, consolidación, traslación, 

urbanización, edificación y mejora, así como las que tengan por base el cambio 

de valor de los inmuebles; 

f;1� lo¡" ,., p�r.e 1ntear�n(I! de la iniciali,•� de ordn,rnm,ento n11.1nl:.p�I con wrno � c,rn,,.,,,,,, ml!diintt la cuol se pror,nn<1 nl<>vir �nt"- el H. C,mw�so 
del Estado <i� J;ol,<co d p,oyeuo que con;l�ne la; Tnt!�I do V:,torn1 Unltark" ¿..,. Tc-,r�no \' Con1trucd;;n, paro d Muric,p10 da Guodola¡ar� 
com,ipondlenle> al Ei<'rÜ<•:tfi}c;a! 2021. 
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Dictamen de la Comisión Edilicia ele Hacienda Pública que resuelve el turno 127/2020, 
correspondiente a la Iniciativa del Lic. Ismael Del Toro Castro, Presidente Municipal, para elevar 
al Congreso del Estado, iniciativa de Tabla de Valores Unitarios de Terreno y Construcción 
para el municipio de Guadalajara, correspondiente al ejercicio fiscal 2021. 

Presidencia 
Guadalajara 

p¡g,nl 5 de 19. 

Gob\arno de 

Guaclalajara 

IV. Las autoridades judiciales que autoricen actos traslativos de dominio de
a!gcín bien inmueble dentro del Estado o tengan conocimiento del lníc/o o 
terminación de cualquier Litis, en la que existan terceros afectados o 
Interesados respecto de algún bien inmueble que se encuentre dentro del 
Estado; 

V. Los urbanizadores; 

VI. Los peritos va/uadores autonzados para practicar avalúas y los vafuadores 
Dependientes de fa autoridad catastral; 

VII. Quienes adquieran algún bien inmueble por contrato privado; 

VIII. Los fideicomitentes, fídeicomisarios o fiduciarios, cuando en el fideicomiso 
se limite o impongan condiciones de uso, administración o posesión de algún 
predio; y 

IX. Los corredores de bienes inmuebles, cuando intervengan en actos 
traslativos de dominio o de administración. 

Arlkulo 4. -

( . .) 

XXIII. - Tablas de valores es el conjunto de elementos y valores unitarios 
aprobados según el procedimiento de esta ley contenidos en los planos de las 
zonas respecto al valor del terreno, así como la relación con las clasificaciones 
de construcción y demás elementos que deberán de tomarse en consideración 
para la valuación de los predios. 

Artículo 54. - Los valores unitarios de los terrenos y de construcciones¡ los 
coeficientes de incremento y demérito de valores y demás elementos de 
valuación, se elaborarán y aplicarán mediante las tablas de valores unitarios 
conforme las siguientes d;sposiciones: 

Av. J i,ct;ilgt, ,.<,oo. Centro Hiswrico, 
C P 4<'100. C,,i.,rJala1arn, Jalisco, México 
::;s:o;7.4.40Dtnt .r,771, 

,C;¡;, fo¡& �� pJrte 1n1�11••r1tQ: de la 1mt1auvo d._. ordt'"""''"n10 nnm1c1pal cen tur110 a cem•�•ón, mud•�nt<: !J wJI se propo11e el�,·ar ante el H Connrcso 
cid e�1ado de nhoco e! PrViecto c¡ue to,wene l!� Tablas de, v;,loros Un1tanes de Temmo y Cnn,Lruu,én, pJrij ei Municipio de G:.oadal�iar" 
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Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública que resuelve el turno 127/2020
correspondiente a la Iniciativa.del Lic. Ismael Del Toro Castro, Presidente Municipal, para eleva� 
al Congreso. del Estado, m1c1at1va de Tabla de Valores Unitarios de Terreno y Construcción 
para el mumc1p10 de GuadalaJara, correspondiente al ejercicio fiscal 2021. 

l. Cada Catastro Municipal debe elaborar los estudios de valores
correspondientes conforme a lo establecido por el artículo 13, fracción IX y los
art(culos 55, 56 y 57 de fa presente ley. Una vez elaborado el proyecto de
tablas de valores unitarios del municipio, debe remitir al Consejo Técnico
Catastral Municipal respectivo para su revisión; 

II. El Consejo Técnico de Catastro Municipal deberá analizar y estudiar el 
proyecto de tabla de valores unitarios y, en su caso, hacer las modificaciones a

los valores que estimen pertinentes, sustentando en todo momento los
aspectos y opiniones de carácter técnico. Una vez analizado y en su caso
modificado, deberán remitir el proyecto en original y dos tantos en copias al
Consejo Técnico Catastral del Estado; 

III. El Consejo Técnico Catastral del Estado, con la partícipac;ón de ta Comisión 
de Hacienda y Presupuestos del Congreso del Estado o quien ésta designe en su 
representación, revisarán los proyectos enviados para emitir opiniones, con la 
finalidad de que los valores unitarios sean equiparables a los de mercado¡ 

IV. En los casos en que el Consejo Técnico Catastral del Estado, con la
participación de la Comisión de Hacienda y Presupuestos del Congreso del
Estado o quien ésta designe en su representación, consideren que los proyectos 
de los Consejos Técnicos de Catastro Municipales no son equiparables a los de
mercado, emitirán las recomendaciones pertinentes; y 

V. Una vez que los proyectos de tablas de valores sean revisados por el Consejo 
Técnico Catastral del Estado en conjunción con la Comisión de Hacienda y
Presupuestos del Congreso del Estado o su representante, se remitirán con las
opiniones o recomendaciones que hubiere, en su caso, a los ayuntamientos
para que éstos las conozcan antes de aprobar la formal iniciativa. 

La inicíatíva deberá ser presentada a más tardar el 31 de agosto del año previo 
a su aplicación': 

fn-a fo¡a es parte 1ntei:rnnte de-!� mrc,atlva de oióenijmi�oto mumc,pal con tvrno � corn,�•ón, median:, la cual sr propone elevar ante el H Congre.1.o 
ú�l Es\Jdo de Jalisco el oroyecto que contiene las T�b•�s de 'JJ!orcs Uninrlos de Terreno y Construcción, pJra el Mun1dpio de Guad�la¡ara / ---"""'"""�' 

y 
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Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública que resuelve el turno 127/2020, 

correspondiente a la Iniciativa del Lic. Ismael Del Toro Castro, Presidente Municipal, para elevar 
al Congreso del Estado, iniciativa de Tabla de Valores Unitarios de Terreno y Construcción 
para el municipio de Guadalajara, correspondiente al ejercicio fiscal 2021. 

Presidencia 
Gu.:tcl.:il;ijnr� 

Gobierno de 

Guadalajara 

VI.- La modernización y actualización de los instrumentos legales y fiscales del 

Municipio de Guadalajara es un objetivo integral y necesario que se debe de efectuar de 
acuerdo al Plan Municipal de Desarrollo, este sentido se propone fortalecer la capacidad 

administrativa, ya que los procesos e integración de las Tablas de Valores Unitarios de 

Terreno y Construcción, permite a los Ayuntamientos desarrollar con mayor eficiencia sus 

funciones. 

Dichas Tablas son de utilidad ya que a través de ellas se propone distinguir diferentes 

valores de los bienes inmuebles que coadyuvan a la identificación, delimitación y 

valuación de un predio y sus edificaciones, no deben concebirse limitativamente como 

operaciones fiscales. 

VII.- El Gobierno Municipal de Guadaiajara, tiene como eje principal el desarrollo 

urbano sustentable, en este tenor, es imperante mejorar las condiciones de ia calidad de 

vida de la sociedad tapatía, es por eso, que se han implementado diferentes políticas 

públicas y estrategias con visión a futuro, que impacten al desarrollo ordenado y 
sostenido, para lo cual, las Tablas de Valores Unitarios de Terrenos y Construcciones 

fungen como un instrumento adecuado para lograr los objetivos establecidos dentro del 
Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza Guadalajara 500/visión 2042 (2018 - 2021), 
en el marco de la legalidad, transparencia y rendición de cuentas, mediante ei cual se 

busca: 

"Impulsar el desarrollo sostenible de la vivienda bajo los principios de rentabilidad, 
beneficio social y sustentab/1/dad ambiental con el propósito de redensificar la 

ciudad, diversificar las opciones para adquirir vivienda con acceso a espacios 

públicos de calidad y alternativas de movilidad, así como promover la eficiencia 

energética y de manejo de residuos. 

Crear instrumentos de gestión y regulación en materia de construcción novedosos 

que promuevan la socialización de los costos y beneficios del desarrollo urbano, 

establecer políticas integradas para ordenar el crecimiento de la ciudad e impulsar 

la distribución espacial de la actividad económica para hacer más eficiente el uso 

de los recursos públicos. 

Av H1d.:-ituo 1r.,,OO, Cent,o Hlstonco, 
C P 41'1l(l0, Guadr1l;r¡¡Jara. Jalisco, Mt¼x1c.o 
383"1 4.t,()O Q,tl L,771, 

Esta fotil es ().>ru, 111teer•nte de la 111tc1•:,v1 de ordenam,emo mumc1pal e.en turno a c.orrusión, mtd11ntt· la cv1I :i.e praponl" elc.vJ1 ante el H. Congreso 
d,ol E:uado dt- JilliKo et Provecto oue contiene IH TablH d� V•l01u Un1111mn � Tcrrer.o y tonstrucción. para el Mumc1p,o de Gu:adalaJu.a 



Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública que resuelve el turno 127/2020 
correspondiente a la Iniciativa_ del Lic. Ismael Del Toro Castro, Presidente Municipal, para eleva�
al Congreso. del Estado, 1n1c1at1va de Tabla de Valores Unitarios de Terreno y Construcción
para el mumc1p10 de Guadala¡ara, correspondiente al ejercicio fiscal 2021. 

La gestión del desarrollo urbano y la reactivación de espacios públicos debe cubrir 
factores como inclusión social, desarrollo económico, sustentabilidad ambiental y 
de movilidad urbana, que beneficie a la ciudadanía e incentive la conservación del 
entorno natural; donde identifiquen las características y necesidades específicas de 
cada espacio público. "1 

VIII.-Aunado a lo anterior, el Gobierno Municipal de Guadalajara tiene como 
objetivo generar un instrumento que cumpla con los parámetros sobre las bases de !os 
terrenos, así como de las construcciones, considerando la proporcionalidad de justicia 
sobre el cobro de las contribuciones que reallzan todos !os ciudadanos, por lo que es 
responsabilidad de este Ayunta•miento la formulación de los valores de los terrenos, así 
como de las construcciones. En este sentido el artículo 94 de la Ley de Hacíenda 
Municipal del Estado t1e Jalisco, señala que la determinación de la base del impuesto 
predia! se sujetará al valor fiscal de los predios y de las construcciones o edificaciones el 
cual deberá apegarse al valor real, considerando a éste como e! que rija en el mercado, 
por metro cuadrado, durante el último bimestre del año inmediato anterior. 

IX.- Es importante señalar que la propuesta, que se presenta nace a partir del 
estudio técnico de valores de mercado realizado por la Dirección de Catastro, el cual fue 
analizado por el Consejo Técnico Catastral Municipal de Guadalajara, que reflejan todos 
los resultados emitidos por este órgano técnico. Dicho Consejo, llevó a cabo diferentes 
sesiones en las que se realizaron los trabajos, estudios y análisis técnicos necesarios 
para determinar los valores catastrales con una visión metropolitana y prepositiva, 
mismo que está integrado de !a siguiente manera: 

1. Presidencia Municipal (Presidente de! Consejo) 
2. Tesorería Municipal (Secretario del Consejo) 
3. Presidencia de la Comisión Edilicia de Hacienda
4. Dirección de Catastro Munlcipal 
S. Dirección de Ordenamiento del Territorio Municipal 
6. Cámara Mexicana de la Industria de la Constrncción Jalisco 
7. Cámara Nacional de Comercio de Guadalajara 
8. Centro Empresarial de Ja!Jsco 
9. Consejo Intergrupal de Valuadores del Estado de Jalisco

Esta fo¡a tlS parte Jn:ecrante de IQ lnltia1<va d<, onl�nnmiento munlclpnl con (11mu a co,rni•ón, m�dl�ntc 1� cu,11 �e propvM ele�ar �nttl d H. Con¡:rP.m � 
del E-.!Jdo de J�hsco ('.I proyecto que cont•F.nc IJs Tabla� do Vak1re1 Unilara< .. '!i W T�rrnno y Con�trucclén .. p,)ra PI Munrc,p1� de Gu,11fo!J¡ua 
correspomli.,nt"" ,,1 E¡orc,c,o í'lsc;il 2021. 



Dictamen de la Comisión Edilicia ele Hacienda Pública que resuelve el turno 127/2020, 
correspondiente a la Iniciativa del Lic. Ismael Del Toro Castro, Presidente Municipal, para elevar 
al Congreso del Estado, iniciativa de Tabla de Valores Unitarios de Terreno y Construcción 
para el municipio de Guadalajara, correspondiente al ejercicio fiscal 2021. 

Presidencia 
Guadalajarn 

Pá¡;inl 9 de 1!l. 

GobiC!rno de 

Guadalajara 

10.Coleglo de Notarios del Estado de Jalisco
11.Colegio e Instituto Mexicano de Valuación de Jalisco

Los trabajos realizados por el Consejo Técnico Catastral en el año 2020, son los 
siguientes: 

• El Consejo Técnico Catastral de Guadalajara en pleno, llevó a cabo 3 sesiones:

;... 12 de Marzo. 
-;. 14 de Julio. 
► 21 de Julio. (aprobación del proyecto).

o En la primera sesión se presentó el calendario de sesiones 2020, así como el análisis
de la propuesta de valores de construcción para las tablas de valores de
construcción; con la participación voluntaria de los representantes de la:

► Presidencia del Municipal.
'r Tesorera Municipal.
r Comisión Edilicia de Hacienda. 
,., Cámara Nacional de Comercio. 
► Dirección de Ordenamiento Territorial.
r Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción Jalisco.
;.. Colegio de Notarios del Estado de Jalisco. 
,, Consejo Intergrupal de Valuadores del Estado de Jalisco. 
► Colegio e Instituto Mexicano de Valuación.
Y Dirección de Catastro Municipal. 

• En la segunda sesión se presentó el estudio de mercado para valores de terreno
para el municipio de Guadalajara, el cual se integra de lo siguiente:

> Procedimiento de valuación para construcciones.

► Tabla para la determinación de la edad de inmuebles remodelados.
► Tabla de porcentajes de valor para predios en proceso de construcción.
► Tabla paramétrlca para determinar la calidad de las construcciones.
> Tabla de elementos de la construcción que determinan la calidad unifamiliar.

t-v H1cJ,1Jgo /;400, Cimtio l-!1stcmc.o,
e P :;.noo, Guadala1ara. Juli.s•;o, M��,,i,:o 
3837 t,1,00 (;;{t. 1,771, 

Esta fc¡a es pone mte¡,rante de la 1111c1i1t1va de 01denarr,1ento municipal con turno � uim,s,on, m;d,aílte 12 cuol s� pioµonc ekvar ante el h. Congreso � d�! F<t:t.in <l» J;ih1ra el orovec:o 11ue c.an1,,:,nc las Tablas de Valores U:11t¡¡11os d� 1'Nreoo v Conmu:c1611, para et Mumc,¡i:o de Guadala)ara 
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Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública que resuelve el turno 127/2020 
correspondiente a la Iniciativa_ del Líe. Ismael Del Toro Castro. Presidente Municipal, para eleva�
al Congreso_ del Estado, 1mc1aliva de Tabla de Valores Unitarios de Terreno y Construcción
para el mumc1p10 de Guadala¡ara, correspondiente al ejercicio fiscal 2021. 

► Tabla de elementos de !a construcción que determinan la calidad en los 
departamentos en régimen de condominio.

>- Procedimiento de valuacfón para condominios, plazas y centros comerciales 
constituidos como régimen de condominio. 

> Unidades habítacionales "Infonavit".
► Ejemplo de condominios.
► Procedimiento de valuaci6n para el terreno de pedías urbanos. 
:,., Índice general por alfabético, por colonia con valor de polígono y lotes tipo 

polígono. 
► Índice genera! de valor por polígono y alfabético de colonias con lotes tipos.

Misma que sesionó de manera virtual en la plataforma Google Meet por motivos de 
pandemia del covid-19, con la participación voluntaria de los representantes de: 

> Presidencia Municipal.
> Tesorera Municipal.
► Comisión Edilicia de Hacienda. 
► Colegio de Notarios del Estado de Jalisco.
► Centro Empresarial de Jalisco.
:.- Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción Jalisco. 
► Consejo Intcrgrupal de Valuadores del Estado de Jalisco. 
>- Colegio e Instituto Mexicano de Valuación. 
► Dirección de Catastro Municipal. 
► Dirección de Ordenamiento Territorial.

• En la tercera sesión se llevó a cabo el análisis, discusión y aprobación de los valores
de terreno propuestos para tablas de valores 2021. Misma que se realizó de manera
virtual en la plataforma Google Meet por motivos de pandemia del covid-19, con la 
participación voluntaria de los representantes de: 

► Presidencia Municipal. 
;.,, Tesorera Municipal. 
► Comisión Edílicia de Hac:ienda. 
> Cámara Nacional de Comercio. 
;.. Dirección de Ordenumiento Territorial.

{--
Eota roja es p..rto lr.1t11;rn,mc lle 1,1 1n\cla1iva d! ordeua,nien\u n1un,c,pal con .urno n corní;,ón, med,�nte la cual ,e propon� dcv�r ante �1 H. Conr,re>o 
de! Estado d� Jahseo (!\ proy�tlo qu,. com,e,1� la, Tat,las di' v.,lorrs Urut�rlos de T�r<cno � Constru:66n. para el Mun,c,p,o d� Guadala¡�rn 

'"""'"""'"""' ,, ""''"" '""' '°"· 
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Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública que resuelve el turno 127/2020, 
correspondiente a la Iniciativa del Lic. Ismael Del Toro Castro, Presidente Municipal, para elevar 
al Congreso del Estado, iniciativa de Tabla de Valores Unitarios de Terreno y Construcción 
para el municipio de Guadalajara, correspondiente al ejercicio fiscal 2021. 

Presidencia 
Guadalajara 

P.t¡¡;1n.1 ll de 19. 

,- Camara Mexicana de la lndustria de la Construcción Jalisco. 

:,.. Colegio de Notarios del Estado de Jalisco. 

:,.. Consejo Intergrupal de Valuadores del Estado de Jalisco. 

:,.. Colegio e Instituto Mexicano de Valuación. 

:.- Dirección de Catastro Municipal. 

Gobi@rno de 

GuadalaJara 

Valores Unitarios Catastrales vs Inflación, de los últimos nueve años: 

Valores unitarios czt:ast:rafes VS 

i:nffiadón, últirnos 1.0 afios 

.,-
/

J-

•"'=- :�:.9 :.:u� �:)lJ ::it! :i0,u �:1.: �OH ::uo �:)17 .:::,n: :!Ol..t ::.:::1::1 

Fuente: Dirección de Catastro Municipal 

Elementos Incorporados al Proyecto 2021: 

Como mejoras a la presentación en general: 

• Paginación de Lodo el proyecto completo, para facilitar la referencia. 

/\v. Hidalgo ;;400. Ct:nt,o Hi�ton<:o, 
e P �L,100, Cuadill.JJ..>ra. JaliS<o. Mé-xfc:a. 
383? J":/.00 llf¡,.l 4774 

éu¡, fo¡a es parte 1n1t-.c,inte del.a 1nrc.1attv� d• orden.am.1ento munic,p.;¡1 con tutno a com1s16n, m�dn,ntc l.i cu:iil se propone E!.lev¡r ant• ti H. Con¡r�so � 
t1;ol ésudo dfl JahJco el orov�cto Qt.� contiene las T:abtas dt V:iilor�!ío U01t.l110, de Tarreno y ConsuucclOn, p;u,;, el Munic.,p10 de Ciu3d1la1ara 
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Dictamen de la Comisión
_ 

Edilicia de Hacienda Pública que resuelve el turno 12712020, 
correspondiente a la lmc,ativa

_ 
del Lic. Ismael Del Toro Castro, Presidente Municipal, para elevar 

al Congreso
_ 
del Estado, 1111c1at1va de Tabla de Valores Unitarios de Terreno y Construcción 

para el mumc1p10 de Guadalajara, correspondiente al ejercicio fiscal 2021. 

ci Por recomendación de! Consejo Catastrai Estatal, se elimina los espacios para 
firma en la solapa y se genei-a una única hoja de: firmas de consejeros. 

• Para fací!itar !as búsquedas de cualquier ciudadano inclusive para quien no
conozca la Ciudad, se crearon dos nuevos accesos, uno por nombre de colonia por
alfabético y el otro un indice en una cuadricula, se elimina la configuración de los 
planos por sectores.

X.- Las Tablas de Valores Unitarios de Terrenos y Construcción fueron analizadas y 
evaluadas propiamente por e! Consejo Técnico Catastral Municipal, organismo técnico de 
carácter colegiado integrado por ¡epresentantes especializados en la materia que 
provienen del sector público y privado, en ese sentido se pone a consideración de este

Ayuntamiento la propuesta que contiene las Tablas de los Valores Unitarios de Terreno y 
Construccíón para e! Municipio de Guadalajara correspondiente al ejercicio fiscal 2021

1 

procurando que exista congruencia entre las diversas disposiciones y ordenamientos 
jurídicos, de tal forma que se permita que ias Tablas de los Valores Unitarios sean 

actualizadas y que exista el cumplimiento de las ob!igactones jurídicas de la normatividad 
aplicable y vigente. 

X!.- Es importante señalar que el proceso realizado por el Consejo Técnico 
Municipal cumplió con la normatividad y se apegó de forma est1·icta a !os requerimientos, 
requisitos y mecanismos que establecen las normas vigentes de !a materia, por !o 
anterior el proyecto de !as tablas de valores, fue remitido con fecha 22 de julio de! año 
en curso, al Mtro. Juan Partida Morales, Secretario de la Hacienda Pública

1 
a efecto de 

cumplimentar lo que establece el articulo 23 fracción II de la Ley de Catastro Municipal 
del Estado de Jalisco, mismo que determina que /os Consejos Técnicos de Catastro 

Municipal estarán facultados para estudiar, revisar y formular recomendaciones respecto 

de las propuestas de valores unitarios de terrenos y construcciones, y remitirlos con fines 

de revisión al Consejo Técnico Catastral del Estado; en este tenor dicho proyecto 
contiene los siguientes elementos: 

A.- Valores Unitarios de Terreno Urbano.-

Con el fin de determinar los valores que rigen en el mercado, se consideraron cada 

uno de los siguientes elementos: 



Dictamen de fa Comisión Edilicia ele Hacienda Pública que resuelve el turno 12712020 
correspondiente a la lníciatíva_d�I Líe. Ismael Del Toro Castro, Presidente Municipal, para eleva�
al Congreso. �e� Estado, 1mc1at1va de Tabla de Valores Unitarios de Terreno y Construcción
para el mu111c1p10 de Guadalajara, correspondiente al ejercicio fiscal 2021. 

P�tlna 13 de 19. 

� Presidencia 
� Guadalajara 

Gobierno de 

Guadalajara 
Valores de operación 

Tomados de la base de datos catastral, se trata de lo reportado por los Notarios 
Públicos en los avisos de transmisión patrimonial durante 2019-2020(427 casos) 

ya reflejados en los mapas y en el estudio de valores. 

• Oferta inmobiliaria 

La investigación en sitios web arrojó aproximadamente 533 muestras útiles, es
decir, anuncios de inmuebles en venta en el territorio de Guadalajara con datos

suficientes para su geo-localización. Con el fin de nutrir la oferta inmobiliaria, se

solicitó la base de datos a AMPI y una vez recibida se analizó a fin de ampliar la

cantidad de muestras.

En el avalúo de perito se tienen desglosados los valores de terreno y unitario 
empleados, pero no así en los valores de operación y la oferta inmobiliaria. Para 
extraer un valor unitario de terreno en estos dos últimos casos, se utilizó la superficie 
cartográfica y proporción porcentual de valores entre suelo y construcción que tiene 
actualmente el avalúo catastral, pues de acuerdo con los peritos integrantes del 

Consejo, aplicar el método de residuales para cada muestra resulta muy tardado. 

Catastro tomó todas las muestras disponibles de cada uno de estos factores y las geo

refirió para derivar un dato por colonia, para calcular el valor unitario 2021 por colonia 
o fracción: 

Dónde; 
Se compara el Valor fiscal vs Valor de mercado 

• Valor Operación 
Oferta Inmobiliaria - Factor Comercialización 

Se obtiene el % promedio de la diferencia por colonia. 

A través del procesamiento geográfico, se generó una capa con !ª investigación
puntual obtenida y para cada colonia se calculó el promedio. Este porcentaje 

corresponde al margen entre el valor comercial de los Inmuebles y el catastral actual 
para el Municipio de Guadalajara, de acuerdo a las muestras que se tuvieron 

Av H1<1..'llgo r.-✓,00, Centro 111S{OflCO, 
C P a'i.1,IOO, Cuad¡:¡ln¡a,a. Jalisco. México. 
383'/ •'1i',OO CM 477.11 

Esta foJ,1 e, pute Integrante de 1� ínlcio1tivJ de ardt.n1ni•nto munldp.;,t ron turno a comtsión. med1;inte l;l ,ual se pro;,one eJe,..ar �nte el 11. Conareso � 
del Estado 
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Dictamen de fa Comisión_ Edi/ícia de Hacienda Pública que resuelve el tumo 127/2020 
correspondiente a la lmc1at1va del Lic. Ismael Del Toro Castro, Presidente Municipal - 1 

' 

al Congreso del Estado, iniciativa de Tabla de Valores Unitanós de Terreno y c
' pa,a

t 
e ev�r 

Para el · · · d G d 1 · 
. ons ruccwn 

mu1uc1p10 e ua a B}ara, correspo11d1ente al ejercicio fiscal 2021. 

disponibles y a !a definición de equiparabilidad que el Consejo Técnico Catastral del 

Estado considera en la entrega de valores base a todos los municipios. Realizando 
además el estudio donde se heredan los % de íncremento a las colonias sin muestras, 
de acuerdo a colonias vecinas de características ñsicas similares. 

Una vez comprobado el hecho de que la aplicación de la tabla de valores 2020 resultó 

en avalúes catastrales inferiores a los valores de mercado, para definir la propuesta de 

unitarios de terreno a plasmar en la Tabla para el ejercicio fiscal 2021, se concluye 
como resultado, los valores unitarios de terreno por zona: 

Distribudon de valore...s de 

terreno 

Esta foja C5 parte integrante de la iniciativa de ordenam,el'l\o munlclpll con 1wno a ccriúiún, mediante !a cual �e propon" elevar ante el H Ctmgre:10 
del Estado de Jalll.tn d proycdo que contiene l,1� Tabla5 de Valore� Unitarios de Terreno y Con�truuión, pam l'1 Mun1�1plo de Guad�la1iar� 
corre�pondient/J:S al E]NlÍCio f1�t,1I 2021. 



Dictamen de la Comisión Edilicia ele Hacienda Pública que resuelve el turno 127/2020, 
correspondiente a la Iniciativa del Lic. Ismael Del Toro Castro, Presidente Municipal, para elevar 
al Congreso del Estado, iniciativa de Tabla de Valores Unitarios de Terreno y Construcción 
para el municipio de Guadalajara, correspondiente al ejercicio fiscal 2021 . 

• Presidencia
Guad,ilajara 

Gobierno de 

En la comparativa con 

siguientes variaciones: 

Guadalajara 
la tabla de valores vigente, la 2021 presenta en suelo las 

DISTRIBUCIÓN DE INCREMENTOS 

PORCEN !AJE DE ACTUALIZACION 

TOMANDO EN CUENTA ESTUDIO DE 

MERCADO 

;smÍÑCRD,ICHfO 
., .. 
•2% 
..... 
•1M1. 
•15'% 

Para concluir, sólo en locaciones muy específicas se realizaron ajustes 

B.- Valores Unitarios de Construcción.-

El proyecto de tabla de valores de construcción aprobado por el Consejo Municipal fue 

aceptar al 100% las recomendaciones de valores base realizada por el ConseJo Catastral 

Estatal, resultando un promedio del 2.7%.

c.- Métodos de Valuación 

A..., H J,1 

{p .• ,. OC,l l 111ala .H(j lal15-CC M()II( ) 

-. "\1 o, f,),;t ,..n 



Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública que resuelve el turno 127/2020 
correspondiente a la Iniciativa_ d�I Lic. Ismael Del Toro Castro, Presidente Municipal, para eleva;·
al Congreso_ del Estado, ImcIativa de Tabla de Valores Unitarios de Terreno y Construcción
para el mw11c1pI0 de Guadala;ara, correspondiente al ejercicio fiscal 2021. 

P.1glni 15 de 19. 

• El procedimiento de valuación del terreno para demér
i

tos e incrementos de valor
incluye una fórmula de raíz cuarta que considera las variables técnicas de cada 
predio, con la cual ante la diversidad de tamaños y formas de lotes se automatiza 
su cálculo eliminando la discrecionalidad de los funcionarios y empleados de la 
Dirección de Catastro, evitando motivación para litigios legales por ese motivo.

D.- Resultado de este estudio 

• Respecto a los valores vigentes se presenta un ajuate a la alza en valores

urbanos de un 5.21% y construcción de un 2.7%, con ello representa una 
propuesta sln rezago, respecto a los valores base recomendados por el Consejo
Técnico Catastral del Estado.

XII.- Con fecha 11 de Agosto del año 2020, la oficialía de partes de la Presidencia 
Municipal recepcionó el oficio número SHP/2367/2020 1 suscrito por el C.P.C. Juan 
Partida Morales, Secretario de Hacienda Pública y Presidente del Consejo Técnico 

Catastral del Estado, mediante el cual informa que en la tercera sesión ordinaria del 
Consejo Técnico Catastral del Estado, de fecha 07 de Agosto del año en curso se 
re visó el proyecto de Tablas de Valores Unitarios de Terreno y Construcción del Municipio 
de Guadalajara, las cuales fueron analizadas previamente por la Comisión Técnica 
Valores del Consejo; y como resultante se concluyó que dicho proyecto es 
adecuado y cumple con el mandato constitucional del artículo 115., reforma del 

año 1999 de equiparar los valores catastrales a los comerciales. Por lo que 
exhorta a la aprobación de la formal iniciativa por parte del Ayuntamiento a más tardar el 
31 de agosto de! presente año. 

XIII.- Es importante mencionar que las Tablas de Valores Catastrales, deben ser 
aprobadas con la finalidad de actualizar los valores catastrales, lo que nos brinda la 
certeza jurídica y administrativa que necesita la ciudadanía así como la administración 
pública municipal. En este sentido se consideran cumplidos los requisitos establecidos en 
la legislación vigente, y aunado a esto es de destacar que los valores catastrales deben 
estar acordes con la rea!ldad del municipio que en combinación con los factores de 
incremento y demérito correspondiente permitan a la autoridad aplicar dicho valor para 
el cobro de los impuestos sobre propiedad inmoblllaria. 

Esta foja P.� ¡rartll inte9rante de la Iniciativa de ordenamlento munici pal con turno a comislón, mediantP. la �ual se propone elevar anlt' e! H. Congreso 
de! Estado de Jalisco el proyecto que contiene ra� Tabbs de V;[ores Unl!arios de Terreno y COl1$\rucci ón, para el Mun1clplo de Guadal¡j¡ra 
a:rrespondíenll!S al Ejercic,o fiscal 2021. 
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Dictamen de la Comisión Edilicia ele Hacienda Pública que resuelve el tL1rno 127/2020, 
correspondiente a la Iniciativa del Lic. Ismael Del Toro Castro, Presidente Municipal, para elevar 
al Congreso del Estado, iniciativa de Tabla de Valores Unitarios de Terreno y Construcción 
para el municipio de Guadalajara, correspondiente al ejercicio fiscal 2021. 

Presidencia 
Guadalajara 

¡.1•.lf.;t 

Gobierno de 

Guadalajara 

XIV.- Por lo expuesto, la presente iniciativa tiene como objeto turnar el Proyecto 

de las Tablas de Valores Unitarios de Terreno y Construcción del Municipio de 

Guadalajara, correspondientes al ejercicio fiscal 2021, rnismas que se anexan a la 

presente iniciativa tal y como fueron aprobadas por el Consejo Técnico Catastral 

Municipal, así como por el Consejo Técnico Catastral del Estado, con la finalidad de que la 

Comisión Edilicia de Hacienda Pública, se avoque a su análisis y dictamen 

correspondiente, a efecto de que posteriormente sean sometidas a consideración del 

Pleno del Ayuntamiento y estar en aptitud material y jurídica de elevar la iniciativa ante 

el Congreso del Estado de Jalisco. 

XV.- Por lo que con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 28 fracción IV, 77 y 89 de la Constitución Política del 

Estado de Jalisco, 27 y 38 fracción I de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco, 135 arábigo 1 fracción IV de la ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Jalisco, así como los artículos 90 y 95 del Código de Gobierno 

Municipal de Guadalajara; someto a su consideración los siguientes resolutivos a manera 
del siguiente: 

DECRETO 

PRIMERO. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 

aprueba y autoriza elevar ante el H. Congreso del Estado de Jalisco, el proyecto que 
contiene las Tablas de Valores Unitarios de Terreno y Construcción para el Municipio de 

Guadalajara correspondientes al Ejercicio Fiscal 2021. 

SEGUNDO. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 

faculta a los ciudadanos Presidente Municipal, al Secretario General, a la Síndico 

Municipal y a la Tesorera Municipal, todos de este Ayuntamiento, a suscribir la 
documentación correspondiente a efecto de cumplimentar en presente decreto. 

Av I lt<..falgo ;: 400, Centro l lis1.ónco. 
C.P. 44100. GlDdillaJara, Jalisco, Méx1<.:o. 
Z037 .:.'100 l."1l 1.rJ/, 

tsu fa,a t1 p¡ttr mttcr.inte de 13 1nlciaitiva de 01d1tn"nuc111u municipal con turno¡ cor:mlón, m�d1i1rile l.; WJI 1� propone elevar ante el H. Conc,,,so 
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Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda Pú/Jlica que resuelve el turno 127/2020 
correspondiente a la Iniciativa_ del Lic. Ismael Del_ Toro Castro, Presidente Municipal, para eleva�
al Congreso_ del Estado, 1mc1at1va de Tabla de Valores Unitarios de Terreno y Construcción
para el mu111c1p10 de GuadalaJara, correspondiente al ejercicio fiscal 2021. 

TRANSITORIO 

PRIMERO. Notifíquese al Congreso del Estrado de Jalisco, para su conocimiento y 
efectos legales a que haya lugar. 

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor el día 01 de enero de 2021, 
previa publicación en el Periódico Oficia¡ "E! Estado de Jalisco". 

TERCERO. Las Tablas de Valores de Suelo y Construcciones para el Municipio de 
Guada!ajara, Jalisco, correspondientes al ejercicio fiscal 2021, serán aplicables cuando 
los contribuyentes soliciten alguna operación ante la Diíección de Catastro Municipal, por 
lo que deberán enterar e! impuesto prediel y el relativo a las transmisiones patrimoniales 
con el valor correspondiente al ejercicio fiscal 2021, a partir de que se solicite dicha 
operación catastral. 

Asimismo, serán aplicables cuando !os contribuyentes realicen trámites ante !a Dirección 
de Obras Públicas, así como ante la Dirección de Ordenamiento Territorial del Municipio 
de Guadalajara. 

En caso de que los contribuyentes no realicen ninguna operación relacionada o 
mencionada en los dos párrafos anteriores, pagarán el impuesto predial que les 
corresponda con base a los valores unitarlos de suelo y construcciones para el ejercicio 
fiscal del año 2020. 

CUARTO. Los valores Unitarios de suelo y construcciones para el año 2021, se 
asentarán en los registros y bases de datos de la Dirección de Catastro Municipal, 
conforme los contribuyentes realicen operaciones catastrales durante el ejercicio fiscal en 
curso. 

XVI.- Por los motivos expuestos someto a consideración del Pleno del 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para su aprobación y 
autorización la presente iniciativa de decreto municipal con turno a comisión, misma que 

contiene los siguientes puntos de; 



Dictamen de la Comisión Edilicia ele Hacienda Pública que resuelve el turno 127/2020, 
correspondiente a la Iniciativa del Lic. Ismael De/ Toro Castro, Presidente Municipal, para elevar 
al Congreso del Estado, iniciativa de Tabla de Valores Unitarios de Terreno y Construcción 
para el municipio de Guadalajara, correspondiente al ejercicio fiscal 2021. 

ACUERDO 

PRIMERO. El Ayuntamiento Constituc1ona! del Municíplo de Guadalajara, aprueba 
y autorí?a el turno a la Comisión Edilicia de Hacienda Pública, a efoclo de que se avoque 
el estudio de elevar ante ei H. Congreso del Estado de Jalisco, e! proyecto que contiene 
las Tablas dé: Valores Unitarios de Terreno y Construcción del Municipio de GuéldalaJara 
correspondientes al Ejercíclo Fiscal 2021, en los t�rrnínos dispuestos en el artículo 75 
fracción I párrafo pr1mf:ro y segundo de la Ley del Gobierno y de la Administradón 
Pública Munlcipa! clei Estado de Jalisco. 

SEGUNDO. Notifíquese a lc1 Presldenta de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública 
para que- i.;e avoque aí estudio de la presente y emita e! dictamen correspondiente para 
los efectos legales a que haya lugar. 

I ,-,,.\ 

¡" / \_ ATENTA\"'ENTE 
Guadalajara Jalisco. A 12 cte/agósto del año 2020. ' 

,f 
' \ 

"Guadalajara, capital m,1.1n;dial de! deporte -;2020," 
. 

f 1 
' 

. . 

¡ / / ' 1 • ,, 
/ LfC, ISMAEi, D,EL TORO CASTRO. 

Pre�dente f4unicipal O�I/AyumarTiiento de Guadalajara. 
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Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública que resuelve el turno 127/2020, 
correspondiente a la Iniciativa del Lic. Ismael Del Toro Castro, Presidente Municipal, para elevar 
al Congreso del Estado. iniciativa de Tabla de Valores Unitarios de Terreno y Construcción 
para el municipio de Guadalajara, correspondiente al ejercicio fiscal 2021. 

IV.- Derivado del estudio y de lo dispuesto por el Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara, de las leyes y reglamentos que rigen el desarrollo de la Administración 

Pública Municipal; la Comisión Edilicia de Hacienda Pública que suscribe el presente 

dictamen, hace la siguiente relación de: 

CONSIDERACIONES 

l. Que conforme a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos en su numeral 115 determina que el municipio es la base de la

división territorial y de la organización política y administrativa de los estados; que

se encuentra investido de personalidad jurídica y cuenta con la facultad de manejar

su patrimonio conforme a la ley, los reglamentos, circulares y disposiciones

administrativas de observancia general, dentro de su competencia y aseguren la

participación ciudadana y vecinal. De igual manera en el artículo de referencia en

su fracción IV, establece que los Municipios administrarán libremente su hacienda,

en el cual se formará de los rendimientos de los bienes que le pertenezcan, así

como de las contribuciones y otros ingresos que la legislatura establezca a su favor,

así mismo establece que los Presupuestos de egresos serán aprobados a más

tardar, el día 30 de diciembre del año anterior al que deben regir por los

Ayuntamientos, con base en sus ingresos disponibles y deberán incluir en los

mismos los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los

servidores públicos municipales.

11. En cuanto al estudio de los asuntos turnados a esta Comisión, el Código de

Gobierno Municipal de Guadalajara en los artículos 107, 108 y 109 fracción XI

establece la facultad para estudiar, analizar, discutir y dictaminar los asuntos

turnados por el Ayuntamiento; dictaminar en relación a los estudios e iniciativas,

proyectos presupuestarios generales y particulares de la administración municipal,

así como proponer iniciativas concernientes a la hacienda y finanzas públicas del

municipio.

Artículo 109. Tienen las atribuciones particulares siguientes: 

XI. Hacienda Pública:

a) Vigilar en conjunto con la Comisión Edilicia de Patrimonio
Municipal, que los convenios municipales con repercusiones
económicas o presupuestales se realicen en los términos más
convenientes para el Municipio;

b) Proponer las acciones tendientes a garantizar que los recursos
econom1cos bajo resguardo del Ayuntamiento Y la

V
Administración Pública se manejen con eficiencia y eficacia, y
en apego a lo dispuesto en la normatividad aplicable;

e) La realización de estudios y presentación de proyectos para el
A. 

mejoramiento y fortalecimiento de la Hacienda Municipal; V 
1 l 



Dictamen de la Comisión Edí!ícia de Hacienda Pública que resuelve el turno 12712020, 
correspondiente a la Iniciativa del Lic. Ismael Del Toro Castro, Presidente Municipal, para elevar 
al Congreso del Estado, iniciativa de Tabla de Valores Unitarios de Terreno y Construcción 
para el municipio de Guadalajara, correspondiente al ejercicio fiscal 2021. 

d) Dictaminar los estudios y proyectos presupuestarios
municipales;

e) Verificar que se efectúe el examen permanente de la
información requerida para la integración de los presupuestos
municipales y sus modificaciones;

f) Promover políticas y lineamientos generales tendientes al
equilibrio de las finanzas públicas municipales;

g) Evaluar la actividad hacendaría municipal y el desempeño
financiero de las haciendas municipales, mediante la
presentación de informes y propuestas para el ejercicio y
aprovechamiento de los ingresos y egresos del Municipio; y

h) Vigilar el cumplimiento y la exacta aplicación de las partidas
del presupuesto de egresos, destinadas a sueldos y
prestaciones de ley, evitando la incorporación en este de
estímulos económicos por fin de administración para las
regidoras y los regidores, y titulares de las dependencias
municipales.

En virtud de lo anteriormente expuesto, resulta competente la Comisión Edilicia a 

la que fue turnada la iniciativa objeto del presente dictamen, por lo que es 

procedente realizar el puntual estudio y análisis de la misma, con apego a lo 

dispuesto en el artículo 99 de Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

Durante el estudio de la presente iniciativa se tomó en consideración lo siguiente: 

a. Tal como lo señala el autor de la iniciativa, con fecha 07 de agosto del año 2020,

mediante oficio número SHP/2367/2020, bajo el número de folio 3882, suscrito

por el C.P.C. Juan Partida Morales, Secretario de Hacienda Pública y Presidente

del Consejo Técnico Catastral del Estado, mediante el cual informa que en la

Tercera Sesión Ordinaria del Consejo Técnico Catastral del Estado, de fecha 02

de agosto del año en curso se revisó el proyecto de Tablas de Valores

Unitarios de Terreno y Construcciones del Municipio de Guadalajara, las

cuales fueron analizadas previamente por la Comisión Técnica Valores del

Consejo; y como resultante se concluyó que dicho proyecto es adecuado y

cumple con el mandato constitucional del artículo 115, sin mediar ninguna

recomendación.

b. El autor de la iniciativa establece de manera clara el procedimiento que se siguió

por el Consejo Municipal Catastral y la propia Dirección de Catastro,

comprobando que la aplicación de la tabla de valores para el ejercicio fiscal 2020

resultó en avalúas catastrales inferior a los valores de mercado, para definir la

propuesta de unitarios de terreno a plasmar en la Tabla para el ejercicio fiscal 

2021, se ooool"yó oomo rnsollado, los ,aloe� "oltarios de terreo o poc 'ºP 
I



Dictamen de la Comisión Edilicia de 1-/acienda Pública que resuelve el turno 127/2020, 
correspondiente a la Iniciativa del Lic. Ismael Del Toro Castro, Presidente Municipal, para elevar 
al Congreso del Estado, iniciativa de Tabla de Valores Unitarios de Terreno y Construcción 
para el municipio de Guadalajara, correspondiente al ejercicio fiscal 2021. 
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En la comparativa con la tabla de valores vigente, la 2021 presenta en suelo 
las siguientes variaciones: 

PORCENTAJE DE ACTUALIZACION 

TOMANDO EN CUENTA ESTUDIO DE 

MERCADO. 

�SIÑ,ÍMCREMENTO 
1:,:11 % 
""2% 
□5% 
""!0% 
-15% 

c. Así las cosas, el autor de la iniciativa refiere, en términos generales, que el
resultado del estudio técnico que describe dentro de su propuesta,

respecto a los valores vigentes se presenta un ajuate a la alza en valores

�urbanos de un 5.21% y construcción de un 2.7%, con ello representa una 
propuesta sin rezago, respecto a los valores base recomendados por el 
Consejo Técnico Catastral del Estado. (J>, 



Dictamen de la Comisión Edilicia ele Hacienda Pública que resuelve el turno 127 /2020, 
correspondiente a la Iniciativa del Lic. Ismael Del Toro Castro, Presidente Municipal, para elevar 
al Congreso del Estado, iniciativa de Tabla de Valores Unitarios de Terreno y Construcción 
para el municipio de Guadalajara, correspondiente al ejercicio fiscal 2021. 

d. A mayor abundamiento, es importante mencionar que el proyecto de tabla de

valores de construcción que fue aprobado por el Consejo Catastra Municipal

y que no contó con observaciones del Consejo Técnico Catastral del Estado,

siguiente forma:

Tablas de Valores 2021 
(No aplltan incrementos para impuesto predial) 

El incremento a tablas de valores solo 
representará un incremento mayor del 
5% al 38% de! total de !os predios 
mismo que solo se verá refleíado en 
operaciones de TRANSMISIONES 
PATRIMONIALES 

i',_ -NO-.CUfITTAS i_ ;NCREMUJT� ¾ i tJo,cotom;-¡ 
,- PREDIAlE,cS_¡__�-----j�--+-----' 

SI� 
. ec12ec8,lec,27_c_' """'"''"�"'"""'""10'--l-_,2sro 144 

s.1'"-"---'1'1> 2% - "'s ' 
'"-31Ú31 2¼ 

: ____ rn�.so3 s½ --, 

1:,2,221 lli-% 
---1.,!··· 19,844 15',f, 

... ., 451,581 5:5'! 

S" .. lO 

23% 101 
34% 120 
t,<,,¡ ,s

SUPERFICIES DE 1) HASTA �AflOS OF Rf1IIOACl1V!D,,o l\ PARTIi\ DI: lA ffCHJ\ QUF IA/1\JIOR!!)/\P l,\ IDHlllflCA 
CONSTRUCCIÓN 2) RCTROACTIVIDAD A LAF[CIIA D[ SU C(RT!F!CADO OEllAOITABIL!DAD 

NO MANIFESTADA: 3IHfCfOS 11nM10 El!CllRSO 

e. Aunado a lo anterior, es importante señalar que esta Comisión

dictaminadora, considera oportuna la propuesta inserta en la iniciativa del

Presidente Municipal de Guadalajara. Esto es así, porque derivado de la

situación económica que viven las y los tapatíos provocados por el virus

SARS COV 2 (Covid -19), propone que los efectos que representan las

actualizaciones en los valores unitarios, no se reflejen en el pago del

impuesto predial, es decir, que el impuesto predial se pagará con los valores

unitarios del ejercicio fiscal 2020.

Las excepciones a lo establecido en el párrafo anterior, redundan en que se 

realice un transmisión patrimonial, se haga un trámite en la Dirección de 

Obras Públicas o en la Dirección de Ordenamiento del Territorio, ya que de 

sec así se pagacáo los w,lorns actuali,ados del ejeccicio fis�l 2021. y-



Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública que resuelve el turno 127/2020, 
correspondiente a la Iniciativa del Lic. Ismael Del Toro Castro, Presidente Municipal, para elevar 
al Congreso del Estado, iniciativa de Tabla de Valores Unitarios de Terreno y Construcción 
para el municipio de Guadalajara, correspondiente al ejercicio fiscal 2021. 

f. En esa tesitura, esta Comisión dictaminadora considera procedente

aprobar la iniciativa presentada en-los términos propuestos por el Presidente

Municipal, Lic. Ismael Del Toro Castro, ya que se cumplen con los que marca

el marco normativo en la materia, soportándose técnicamente con los

elementos que fueron descritos en la propia iniciativa y convalidados por los

Consejos Técnicos Catastrales tanto del municipio de Guadalajara, como el

del Estado de Jalisco.

g. El Proyecto de las Tablas de Valores Unitarios de Terreno y

Construcciones del Municipio de Guadalajara, correspondientes al ejercicio

fiscal 2021, se anexan presente dictamen, a efecto de que sean sometidas a

consideración del Pleno del Ayuntamiento y estar en condiciones de elevar la

iniciativa ante el Congreso del Estado de Jalisco.

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 28 fracción IV, 77 y 89 de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco, 27 y 38 fracción I de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 135 arábigo 1 fracción 
IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, así como los 
artículos 90 y 95, 99 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara; someto 
a su consideración los siguientes resolutivos a manera del siguiente: 

DECRETO 

Único. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 
aprueba y autoriza elevar ante el Congreso del Estado de Jalisco, el proyecto 
que contiene las Tablas de Valores Unitarios de Terreno y Construcciones para 
el Municipio de Guadalajara correspondientes al Ejercicio Fiscal 2021, adjuntas 
al presente Decreto. 

TRANSITOR IO 

PRIMERO. Notifíquese al Congreso del Estrado de Jalisco, para su 
conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor el día 01 de enero de 2021, 
pce,;a p,bB�dóo eo el Pec;o,;oo Ofidal "El Estado de Jal;soo". 

�&" 



Dictamen de fa Comisión Edilicia ele Hacienda Pública que resuelve el turno 127/2020, 
correspondiente a la Iniciativa del Lic. Ismael Del Toro Castro, Presidente Municipal, para elevar 
al Congreso del Estado, iniciativa de Tabla de Valores Unitarios de Terreno y Construcción 
para el municipio de Guadalajara, correspondiente al ejercicio fiscal 2021. 

TERCERO. Las Tablas de Valores de Suelo y Construcciones para el Municipio 
de Guadalajara, Jalisco, correspondientes al ejercicio fiscal 2021, serán 
aplicables cuando los contribuyentes soliciten· alguna operación ante la 
Dirección de Catastro Municipal, por lo que deberán enterar el impuesto predial 
y el relativo a las transmisiones patrimoniales con el valor correspondiente al 
ejercicio fiscal 2021, a partir de que se solicite dicha operación catastral. 

Asimismo, serán aplicables cuando los contribuyentes realicen trámites ante la 
Dirección de Obras Públicas, así como ante la Dirección de Ordenamiento 
Territorial del Municipio de Guadalajara. 

En caso de que los contribuyentes no realicen ninguna operación relacionada o 
menqionada en los dos párrafos anteriores, pagarán el impuesto predial que les 
corre�ponda con base a los valores unitarios de suelo y construcciones para el 
ejernjcio fiscal del año 2020. 

CUARTO. Los Valores Unitarios de Suelo y Construcciones para el año 2021, 
se asentarán en los registros y bases de datos de la Dirección de Catastro 
Municipal, conforme los contribuyentes realicen operaciones catastrales durante 
el ejercicio fiscal en�c:.w--=....--
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